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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: GITAI GROUP SAS BIC
Nit: 900247262 9 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01846042 
Fecha de matrícula:   20 de octubre de 2008
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Av Suba 122 85 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 licitacionesgitai90@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3132178861 
Teléfono comercial 2:               4571121 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Av Suba 122 85
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     licitacionesgitai90@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           4571121 
Teléfono para notificación 2:           3002784139 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  8 de octubre de 2008 de Junta de Socios,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 20 de octubre de 2008, con el
No.  01250383  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada GITAI GROUP S A.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No. 7 de la Asamblea de Accionistas, del 26 de noviembre de
2014,  inscrita  el 9 de diciembre de 2014 bajo el Número 01891594 del
Libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de Sociedad
Anónima  a Sociedad por Acciones Simplificada bajo el nombre de: GITAI
GROUP SAS.




Por Acta No. 7 del 26 de noviembre de 2014 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 9 de diciembre de 2014, con el
No.  01891594 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de GITAI GROUP S A a GITAI GROUP SAS.




Por  Acta  No.  19 del 10 de enero de 2023 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2023, con el No.
02940759  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de GITAI GROUP SAS a GITAI GROUP SAS BIC.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La   sociedad   tendrá  como  objeto  social  prestar  los  siguientes
servicios  a  personas naturales y jurídicas establecidas en el país o
en  el  exterior  o  y  a  organismos  del  estado: Ejecución de obras
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civiles,     proyectos,     interventorías,     asesorías,    diseños,
Construcciones   y   todo  lo  relacionado  con  la  profesión  de  la
ingeniería  civil  y arquitectura. Asociación con otras profesionales,
ingenieros    civiles,   arquitectos,   y   otras   ramas   afines   y
complementarias  de  la ingeniería. Compraventa, alquiler, suministro,
importación,  exportación  y representación de todo tipo de bienes y/o
servicio.  Mantenimiento  de  edificaciones  y  toda clase de equipo y
maquinaria,  elaboración de estudios de factibilidad y prefactibilidad
para  todo  tipo  de  proyectos  de  inversión,  estudios  de  impacto
ambiental  y  estudios  de  saneamiento  básico ambiental, asesoría de
imagen  empresarial y personal, en desarrollo de su objeto la sociedad
podrá  asociarse  con otra u otras personas naturales o jurídicas, que
desarrollen   el   mismo   o   similar  objeto  o  que  se  relacionen
directamente  o indirectamente con este, en general, la sociedad puede
ejecutar  todo  acto  y  celebrar  todo  contrato lícito, que el socio
gestor  considere  conveniente  para  el  logro  de su objeto social.,
representaciones  comerciales  y  operaciones  de  compra,  y venta de
materiales,  los  cuales  estén  relacionados  con  el  objeto  de  la
sociedad,  ofrecer  servicios  de  transporte  de materiales, alquilar
maquinaria   y  equipos.  La  sociedad  podrá  invertir  con  carácter
transitorio  recursos  de  la  empresa  en acciones, bonos, títulos de
participación,  certificado  de  abono tributario, o en cualquier otro
título  valor,  o  depositar dichos recursos en cuentas de ahorro o en
depósitos  a término fijo. Prestar servicios profesionales en el campo
de  la  arquitectura, ingenierías y asesoría jurídica en todo en todos
los  aspectos  inmobiliarios. Promocionar la venta de bienes muebles e
inmuebles.  Dar  o  recibir  en  arrendamiento  toda clase de muebles,
bienes  inmuebles,  urbanos  o  rurales. La sociedad podrá realizar el
suministro   y   mantenimiento   de  equipos,  programas,  accesorios,
elaboración  de programas y capacitaciones relacionados con el área de
¡informática,   telecomunicaciones,   sistemas,  telemática.  Todo  lo
relacionado  con  franquicias, suministro de todo tipo de artículos de
papelería,  distribución  y  representación  de  todo tipo de bien y/o
servicio,  suministro  de  Equipo y elementos de Protección Personal y
Colectivo,  suministro  de equipos y elementos de seguridad incluyendo
blindajes,   suministro,   mantenimiento   y  alquiler  de  vehículos,
suministro,   mantenimiento   y  alquiler  de  aeronaves  y  venta  de
repuestos,   suministro   de   dotaciones,  suministro  de  equipos  y
elementos  de  bioseguridad  y  biomédicos,  Suministrar  elementos de
protección  personal  y elementos de importación y exportación de todo
tipo  de  bien  y/o  servicio de correspondencia y tramitación de toda
clase  de  documentos,  suministro de equipos y servicios para todo lo
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relacionado   con  el  área  de  las  telecomunicaciones.  Proveer  la
asesoría   legal   necesaria   para  el  establecimiento  de  empresas
extranjeras  en  Colombia.  Legalización  de  inversión  extranjera  y
representación  de firmas, igualmente asuntos relacionados con cambios
internacionales,   asesoría  especializada  en  asuntos  relativos  en
importaciones  y  exportaciones  contratos  especiales de intercambio,
diligenciar   solicitudes  de  patentes  de  invención,  registros  de
modelos  de  utilidad,  registros  de  marcas,  contratos de licencia,
contratos   de   transferencia   de   tecnología,   etc.,  diligenciar
solicitudes  y  renovaciones de marcas además solicitar el depósito de
nombres   comerciales.   Atender   observaciones   ante   la   entidad
correspondiente   y   proveer   los   servicios   de  mantenimiento  e
investigación  necesaria en esta área y en general todo lo relacionado
con  asistencia  legal,  contable  y  financiera  en  todos los campos
profesionales.   Venta,   instalación,   configuración   y  puesta  en
funcionamiento  de  todo  tipo  de  hardware  (servidores, sistemas de
almacenamiento   masivo,   librerías   de  backups,  pcs,  portátiles,
impresoras,  fotocopiadoras,  scanner,  multifuncionales,  sistemas es
gestión  documental,  video beams, sistemas de videoconferencia, etc.)
Y  software  (incluido  software  empaquetado y su licenciamiento, así
como   también   software   a   la   medida).   Prestar  servicios  de
administración  de  plataformas tecnológicas tanto de hardware como de
software,  soporte técnico, mesa de ayuda y mantenimiento preventivo y
correctivo  a  todo  el hardware y software mencionado. Diseño, venta,
instalación,  configuración  y  puesta  en  funcionamiento  de toda la
tecnología  de  networking  requerida  por  las  redes  wan,  man, lan
(cableado  estructurado, redes inalámbricas, equipos activos y pasivos
de  red,  access  point,  hubs,  switches, routers, módems. Firewalls,
gateways,  appliances, sistemas de detección y prevención de intrusos,
antenas,  equipos  de  telefonía tradicional, satelital y de voz sobre
ip,  etc), incluidos los servicios de administración de redes, mesa de
ayuda,  soporte  técnico  y  mantenimiento  preventivo  y correctivo a
todos   los   equipos   mencionados.   Diseño,   venta,   instalación,
configuración  y  puesta en funcionamiento de centros de cómputo junto
con  los  implementos y equipos requeridos (gabinetes para rack, pisos
y  techos  falsos,  upss,  aire acondicionado, reguladores de voltaje,
controles  de  acceso, sistemas de detección y extinción de incendios,
adecuaciones   físicas  relacionadas,  etc.),  así  como  también  los
servicios  de  administración de centros de cómputo, soporte técnico y
mantenimiento  involucrados. Diseño, venta, instalación, configuración
y  puesta  en  funcionamiento  de  redes  eléctricas  de  media y baja
tensión,  incluyendo  sistemas  regulados,  sistemas  de suministro de
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energía  normal,  solar  térmica  y  fotovoltaica,  iluminación, redes
satelitales,  tecnología  led,  junto  con  los  implementos y equipos
requeridos   (plantas   eléctricas,   ups;   reguladores  de  voltaje,
transformadores,   acondicionadores   de  línea,  luminarias,  paneles
solares,   luminarias,   etc.)  Así  como  también  los  servicios  de
administración,   soporte   técnico   y   mantenimiento  preventivo  y
correctivo  involucrados.  La  sociedad  podrá  ejecutar  contratos de
suministro  de  elementos  de  bioseguridad,  suministro  de elementos
biomédicos   y   suministro  de  medicamentos  farmacológicos  de  uso
terapéutico  y  medicinal.  Parágrafo  Primero:  En  desarrollo  de su
objeto  social,  la  sociedad podrá realizar sin limitaciones aquellos
actos  y negociaciones que sean necesarias para el cumplimiento de sus
objetivos,  quedando  facultada  para  arrendar, comprar y vender toda
clase  de bienes muebles e inmuebles, dar en prenda los bienes muebles
y  gravar  en  cualquier forma los inmuebles, abrir y mantener cuentas
bancarias  bajo  su  razón  social,  obtener créditos, girar, endosar,
aceptar,  cobrar,  protestar,  cancelar  y  pagar  o  aceptar  en pago
cualquier   título   valor,   contratar   los  servicios  de  personal
administrativo,  técnico  y  auxiliar.  Importar y exportar diferentes
productos  y  en general realizar los contratos y actos civiles que la
legislación  colombiana  permite a las personas naturales y jurídicas.
Parágrafo   Segundo:   la   sociedad  podrá  realizar  cualquier  otra
actividad  económica  lícita  tanto en Colombia como en el extranjero.
La  sociedad  podrá  llevar a cabo, en general, todas las operaciones,
de  cualquier  naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto
mencionado,  así  como  cualesquiera  actividades similares, conexas o
complementarias  o  que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
la  industria  de la sociedad todas las demás inherentes al desarrollo
del  objeto  social.  En desarrollo de lo previsto en el Numeral 5 del
Artículo  5  de  la  Ley  1258  de  2008,  la  sociedad podrá realizar
cualquier  actividad  comercial  o  civil  lícita, en Colombia o en el
extranjero,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  realizar  por cuenta
propia  o  asociada  a  terceros en cualquier parte de la República de
Colombia  o  del  extranjero,  las siguientes actividades: tendrá como
objeto  social  las siguientes actividades: la sociedad podrá ejecutar
proyectos   de  ingeniería  estudios  y  diseños  en  construcción  de
edificaciones  para educación, hospitales, oficinas, bodegas, hangares
de  aviación,  vivienda, hoteles, centros comerciales, vías, pistas de
aeropuerto,     infraestructura    para    aeropuertos,    acueductos,
alcantarillado,   establecimientos   de   comercio,   todo   tipo   de
edificaciones,  puertos  marítimos,  fluviales  y terrestres, ejecutar
obras   de  infraestructura  como  vías,  acueductos,  alcantarillado,
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pistas  de  aeropuerto,  infraestructura  aeroportuaria,  hangares  de
aviación,  edificaciones  de  vivienda, hospitales,, oficinas, centros
comerciales,  instituciones  educativas,  todo  tipo de edificaciones,
redes  de  acueducto  y  alcantarillado, obras de protección de ríos y
orillas,   proyectos   ambientales,  proyectos  de  tecnología  de  la
información  y  la comunicación. Además, de conformidad con el Decreto
2046  de  2019,  la  empresa  adopta  las  siguientes  actividades  de
Beneficio  e  Interés Colectivo: en la dimensión de Modelo de Negocio:
Adquirirá  o  contratará  servicios  con  empresas de origen local que
pertenezcan  a  mujeres  y  minorías,  y  se  dará  preferencia  a  la
celebración  de  contratos  con  proveedores de bienes y servicios que
implementen  normas  equitativas  y  ambientales.  En  la dimensión de
Gobierno  Corporativo:  Expresaremos  la  misión de la sociedad en los
diversos  documentos  de  la  empresa.  En  la  dimensión de Prácticas
laborales:   Brindará   opciones  de  empleo  que  le  permita  a  los
trabajadores  tener  flexibilidad  en  la  jornada  laboral  y  creará
opciones  de  teletrabajo  sin  afectar  la  remuneración  de nuestros
trabajadores.  En  la  dimensión  de  Prácticas Ambientales: Efectuará
anualmente  auditorías  ambientales  sobre  la  eficiencia  en  uso de
energía,  agua  y  desechos  y  divulgará los resultados al público en
general  y  capacitará a sus empleados en la misión social y ambiental
de  la  empresa.  En  la  dimensión  de  Practicas  con  la Comunidad:
Incentivará  las  actividades  de  voluntariado  y creará alianzas con
fundaciones que apoyen obras sociales en interés de la comunidad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $2.000.000.000,00
No. de acciones    : 2.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $2.000.000.000,00
No. de acciones    : 2.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          
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Valor              : $2.000.000.000,00
No. de acciones    : 2.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  de  una  (01)  persona  natural,  accionista  o  no,
designado  a término indefinido y un (1) suplente quien lo reemplazará
en casos fortuitos y tendrá las mismas facultades.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  Sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   Representante   Legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  podra  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el  Representante  Legal.  Les  está  prohibido  al
Representante  Legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  10  del  12  de  febrero de 2016, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2016 con el
No. 02061965 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Yaneth         Martinez   C.C. No. 52126173         
Legal             Fajardo                                             


Por  Acta  No.  06  del  27 de septiembre de 2013, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de octubre de 2013 con el No.
01772013 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Miguel  Ulises Quintero   C.C. No. 1090411894       
Gerente           Paez                                                





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 5 del 27 de septiembre de    01770000  del  1  de octubre de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX              
Acta  No.  7 del 26 de noviembre de    01891594  del 9 de diciembre de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX              
Acta  No.  9 del 31 de diciembre de    02071606  del  14  de  marzo de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX              
Acta  No.  18  del 24 de septiembre    02621610  del  2  de octubre de
de 2020 de la Accionista Único         2020 del Libro IX              
Acta  No.  19  del  10  de enero de    02940759  del  3  de  marzo  de
2023 de la Asamblea de Accionistas     2023 del Libro IX              
Acta  No. 20 del 29 de diciembre de    03065998  del  14 de febrero de
2023 de la Asamblea de Accionistas     2024 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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------------------------------------------------------------------------------------------------

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     7112
Actividad secundaria Código CIIU:    4112
Otras actividades Código CIIU:       7490, 4290 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 990.988.167
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7112





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
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------------------------------------------------------------------------------------------------

Impuestos,  fecha  de  inscripción : 18 de noviembre de 2008. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  25  de  marzo de 2025. SE HA
NOTIFICADO  A  PLANEACION  DISTRITAL  LA  CREACION  DE  LA  PERSONA  O
SOCIEDAD.  \n  \n  Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene  activos
inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de personal de menos de 200
trabajadores,  usted  tiene  derecho a recibir un descuento en el pago
de  los  parafiscales  de  75%  en el primer año de constitución de su
empresa,  de  50% en el segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590
de    2000    y   Decreto   525   de   2009.   Recuerde   ingresar   a
www.supersociedades.gov.co  para verificar si su empresa está obligada
a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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